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PROTOCOLIZACION No. 2015-17-01-90-P00187 

DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES AL NOMBRAMIENTO DE 
DIRECTOR DEL SEÑOR GARETH THOMAS BANNAN Y OTROS DE LA 

COMPAÑÍA LATAM AUTOS PTY ETD. 

    

CUANTÍA: 

"INDETERMINADA 

Quito, a 23 de Febrero de 2015 

Dt: 2 copias 

NE.M.P.



  

PAZHOROWITZ 
- ROBALINOGARCES 
DOING WELL BY DOING ¡7 RIGHT 

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase protocolizar los documentos 
referentes al nombramiento de Director del señor Gareth Thomas Bannan y otros de la 
compañía LATAM AUTOS PTY LTD. 

  

Mat, 17/2012/275 FAR 

  WITALPATE ORO A TZ DA   

Calle del Establo y Calle E. Edificio SITE CENTER. Torre i, Oficina 301 — LO.SOX 37-22-20393 
Tels: 5 2 

solicitud protocolización docx
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Latam Autos Piy Ltd ACN 169 063 414 (Company) 

Minutes of meeting of directors 
  

Date of meefing:. 25 September 2014 

  

Time of meeting: Noon Australian Eastern Time but A 
- Paulo, Brazil 

Locatian of By Conference Call 
meelng: 

Present: Gareth Thomas Bannan, Timothy George Handley and George 
Donald Handley 

Apologíes: None 

Chairperson: George Donald Handley 

Prearable 

ttwas noted that clause 79. of the Constitution reads as follows: 

79. — Appointment of attomeys and agents 

79.1 The Direciors may from tme to time by resolution or power of attomey appoini any person t 

- Dethe altomey or agent ofthe Company: 

(a)  forthe purposes; 

(0)  wih the powers, authorilies and discretions (not excesding those 

exercisable by the Directors under this Constitution): 

(cy forte period; and 

(9  subijectto the conditions, 

determined by the Directors. 

792 An appoiniment by the Directors of an attorney or agent of íhe Company may be 

made in favour of. 

(a) any member of any local board established under this Constitution; 

(b) any company; 

(0) the members, directors, nominees or managers of any company or frm; or 

(a) any fluctuating body of persons whether nominated directly Or indirectly by 
ine Directors. : 

7923 A power of attornmey may contain such provisions for the protection ana ' 

convenience of persons dealing with an attorney as lhe Directors think fit. 

94 An attomey or agent appointed under ifis clause 79 may be authorised by tne 

A Directors to sub-delegate ali or any of the powers authorities and discretions for 

ARS the time being vested in it.



        

      
    

     

  

       

  

   
   art do e exetul Na. :20y document iñ he name of he 

tindihe coripañy; in any of the following countries: 

0 

Ciosure A 

There beingno furih meeting closed at 12:30p.m. 

Signed:as amcorrent record. 

q 

£ e . 7 , + Ñ 

Date 245 ez 5 ole 

  

2 Y - o . e 

- Chalrpsrson George Donald Handley — 

.:- Signed by George Donald Handley in this City df Me 
-2014 before me John Frederick Henry, “Notery Publ 

act in the City of Melbourne ín the” State df Victoria, 
-Level 3, 3 .Bourke Street, Melbourne, Victoña, Australia 

| l ex 
nose) lic ne for the State of Victoria, Australia 

e 

ja ón 26 September 
id authorised to 
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Latám Autos Pty Ltd, ACN 169 063 414 (Compañía) 

Acta de reunión de Directores, 
  

  

Fecha de reunión: 25 de septiembre de 2014 SN 
Hora de la reunión: ' Mediodía, hora del este australiano, y 11 pm. en 07 

Sao Paulo, Brasil 

Lugar de la reunión: . Mediante conferencia telefónica. 
Presentes: Gareth Thomas Bannan, Timoiny George Handley y 

George Donald Handley 
Alusentes: Ninguno 
Presidente: George Donald Handley 

Preambulo 

Se observó que la cláusula 79 de la Constitución dice lo siguiente. 

79. HMombraniento de apoderados y representantes 

79.1 Los Directores podrán de vez en cuando, por resolución o poder notarial, 
nombrar a cualquier persona para que sea el apoderado o representante de la 
Compañía: 

(a)  paralos propósitos; 
(0) con las facultades, competencias y discrecionalidades (sin exceder 

aquellas ejercidas por los Directores en el presente Estatuto) 
(c) porel periodo; y 
(d) sujeto a las condiciones 

determinadas por los Directores 

79.2 El nombramiento realizado por los Directores a un apoderado O 
representante de la Compañía podrá ser en favor de: 

(e) 

(b) 
(o) 

(3) 

79,3. El 

cualquier miembro de cualquier junta local establecida de acuerdo a 
estos Estatutos; 

cualquier compañía; 
los miembros, directores, nominados o administradores de cualquier 

compañía o firma; o 

cualquier organismo fuctuante de personas sea nominado directa o 
indirectamente por los Directores. 

poder notarial contendrá aquellas disposiciones para la protección y 
conveniencia de las personas que relacionadas con un abogado que los 
Directores estimen oportunas. 

79.4 Un apoderado o representante designado de acuerdo a lo dispuesto en 
la presente cláusula 79 podrá ser autorizado por los Directores a subdelegar 
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todas o algunas de las facultades, competencias y discreciónalidades 0d 
tiempo que le fue conferido. ; qe 0 om sexta: 

¿ ¡NOTAR usé Ario o] 
Resolución 

  

    

    

  

Los Directores resuelven designar a Timothy George Handley y fret 
Thomes Bannan para que actúen en forma individual en la ejecubióf” de 
cualquier documento a nombre de la Compañía, así como obli ¡gar ada: 
Compañía en los siguientes paises: 

+ Ecuador N CIS 

> Argentina 

* Perú 

» Venezuela 

> Colombia 

* Panamá 
+= Bolivia 

Cierre 

No habiendo ningún punto adicional a tratar, la reunión se termina a las 
42/30 pm. 

Firmado como registro correcto 

Fecha 26 de septiembre de 2014 

Presidente (Firma) 
George Donald Handley 

Firmado por George Donald Handley en la ciudad de Melbourne, Australia, el 
26 de septiembre de 2014 ante mi, Jhon Federick Henry, Notario Público 
calificado y autorizado para actuar en la ciudad de Melbourne del Estado de 
Victoria, Australia cuyas oficinas están localizadas en la plante 3, 520 Calle 

Bourke, Melbourne, Victoria, Australia 

(Fima) 

Notario Público en y para el Estado de Victoria, Australia.



APOSTILLA 

(Convención de la Haya 5 de octubre de 1861) 

  

1. País: Australia A 

Este documento público ' 

2. ha sido firmado por Jhon Federick Henry 

3. actuando en capacidad de Notario Público 

-4. eva la estampilla/sello de Jhon Federiox Henry, Notario 

Público, Melbourne 

5. 

CERTIFICADO 

6. en Victoria 6. el 26 de septiembre de 2014 

7. por Ranu Vatana Departamento de Relaciones Exteriores y 

Comercio. Victoria, Australia. 

3. No. M00110915 

9. Estampilla/seilo: 10. Firma: 
: (firma) 

(sella) 

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma y fa capacidad de 

la persona que ha firmado el documento público, y, cuando corresponde, la 
identidad de la estampilla O sello cuando el documento público lo poríe. Esta 
Apostilla no certifica el contenido del documento por el cual ha sido emitido,
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TRADUCCIÓN 
  

Carla Chaparro Guerrero, conocedora del idioma. inglés y conforme el artículo dE EE 
Decreto No. 061, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 19 
el artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31'de” 
1993, proce da traducir al idjomía español los documéntos adjuntos. 
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Cprda € Ch: aparro Guerrero 

AO: 17 80182687 

 



Pamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. 

En la ciudad de. Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día miércoles quince (15) de octubre del año dos mil 

catorce (2014), ante mi, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, comparece: CARLA ELENA CHAPARRO GUERRERO, 

mayor de edad, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

residente en el Distinto Metropolitano de Quito y portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno ocho cero uno ocho dos seis guión 

ocho (171801826-8), y declara que el documento que antecede fue 

traducido por ella, del. idioma inglés al idioma español, por conocer 

ambos idiomas y reconoce (n) que la (s) firma (5) constante(s) en el 

documento gue antecede es (son) suya (s), y son (es) la (s) misma (s) 

que usa (n) en todos sus actos, tanto públicos como privados, en fe de lo 

cual firma(n) junto conmigo la Notaria, en unidad de acto.- Esta difigencia 

la realizo de conformidad con las atribuciones, conferl das en el Ariículo 

dieciocho de la Ley Notarial.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

INCORPORA EN EL. LIBRO DE RECONOCIMIENTOS Y 

AUTENTIFICACIÓN DE. FIRMAS DE ESTA NOTARIA -DE TODO LO 

CUAL DOY FE- 

NEM.P. 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta     | 
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CANTÓN QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Mareva. 

Orozco Ugalde con matrícula. profesional número diez y siete guióñ das” N 
    

  

   
mil doce guión doscientos setenta y cinco. del Foro de Abogados, de- 

Pichincha, en esta fecha y en siete (07) fojas útiles, protocolizó, en cel. . 

“Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Sexta del Cantón Quito 

cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo, LOS DOCUMENTOS 

REFERENTES AL NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR DEL SEÑOR 

GARETH THOMAS BANNAN Y OTROS DE LA COMPAÑÍA LATAM 

AUTOS PTY LTD..- Quito, a veinte y tres (23) de febrero dei cos mil 

quince (2045). 
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Tamara Garcé ¡Almeida 

Q * Notaria Sexta del cantón Quito” 
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